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Mensaje del Rector

En la Universidad Autónoma de 
Chiapas (UNACH), la calidad y su 
gestión han sido un compromiso 

establecido desde mediados de la década 
de los 90, cuando a nivel federal se dieron 
las primeras orientaciones en este sentido 
a las IES, y que ha sido un eje transversal 
para orientar las acciones y decisiones des-
de entonces. La calidad se ha trabajado 
para programas educativos, a través de las 
evaluaciones y las acreditaciones y para 
procesos académico – administrativos, con 
la  implantación de un Sistema de Gestión 
de la Calidad (SGC) y su certificación.

Para la Gestión 2014 – 2018 se ha plantea-
do la meta fundamental de cambiar la diná-
mica de la comunidad universitaria hacia los 

procesos de calidad, siendo así como la Universidad Autónoma de 
Chiapas establece y refrenda el compromiso con la excelencia aca-
démica, la pertinencia social y la sustentabilidad de sus actividades, 
debiendo ser éste la referencia para el diseño e implantación de las 
políticas, estrategias y acciones institucionales, y para que esto se 
concrete se requiere del compromiso y la voluntad de toda la comu-
nidad universitaria.

En el Proyecto Académico concebí la necesidad de incrementar la 
calidad de los programas educativos a través de la implantación de 
la cultura de la evaluación, ya sea interna o externa; la superación 
y el desarrollo docente; el incremento y la mejora de la productivi-
dad académica, tanto en docencia como en investigación; el forta-
lecimiento del trabajo colegiado para la mejora de la investigación 
y el posgrado; así como la implantación de acciones orientadas a 

la acreditación internacional; todo lo anterior con una infraestructura física y tecnológica 
adecuada y, con procesos de gestión institucional actualizados y articulados, orientados a 
la búsqueda de la calidad a través de la mejora continua. 

A partir del 2014, impulsé diversas estrategias institucionales para dar atención de ma-
nera eficiente y urgente a las necesidades de los programas educativos que llevarían a 
cabo procesos de evaluación con el objetivo de refrendar los reconocimientos de calidad 
en 2015 y 2016, y paralelamente planear  los objetivos para el mediano  y largo plazo. 

A la fecha, 83% del total de los PE con matrícula evaluable se encuentra con este 
reconocimiento y, el  91% de la matrícula evaluable está en programas de calidad. El 
5.75% de la matrícula evaluable, tiene reconocimiento internacional de calidad.

Se necesita mantener la visión holística y la integración de las Dependencias Centrales, 
así como la  socialización de la información clave para la toma de decisiones y definición 
de estrategias institucionales. A la fecha se tiene un avance considerable en las diferentes 
funciones sustantivas, con relación a atención de las recomendaciones, como es el caso 
de la actualización de los planes de estudio, sin embargo, es necesario redoblar esfuerzos 
para implantar estrategias eficientes que atiendan de manera permanente esta acción y 
los demás señalamientos.

“Por la Conciencia de la Necesidad de Servir”
Mtro. Carlos Eugenio Ruiz Hernández

Rector
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Acuerdos Internos de la 
Rectoría

Mtro. Carlos Eugenio Ruiz Hernán-
dez, Rector de la Universidad 
Autónoma de Chiapas, con fun-

damento en lo dispuesto en los Artículos 1, 
2, 4, fracción I, 22 y 25, fracciones I y XVII, de 
la Ley Orgánica; 10 del Estatuto General, y 
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Estatuto del Personal 
Académico, todos de la Universidad Autó-
noma de Chiapas, y la Cláusula 23 del Con-
trato Colectivo de Trabajo del Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Au-
tónoma de Chiapas, tengo a bien expedir 
los LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA ELABORACIÓN DE PLANTILLAS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNI-
VERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, 
con base en las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que la Universidad Autónoma de Chia-
pas tiene como misión formar profesiona-
les en distintos campos del saber humano, 
generar conocimientos para impulsar la 
mejora en los indicadores de bienestar de 
la sociedad y extender los conocimientos y 
los servicios hacia la mayor cantidad posi-
ble de individuos.

Que para cumplir con su función acadé-
mica, la Universidad Autónoma de Chiapas 
está organizada por Campus, Facultades, 
Escuelas, Institutos y Centros Universita-
rios, ubicados en todo el territorio del Esta-
do de Chiapas.

Que, con la finalidad de regular adecua-
damente la distribución y asignación de las 
horas-semana-mes (HSM) entre los profe-
sores que conforman la planta docente de 
la Universidad Autónoma de Chiapas y, de 
esa manera, cumplir lo previsto tanto en 
el Estatuto General como en el Estado del 
Personal Académico, y en la Cláusula 23 del 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente, sig-
nado con el Sindicato del Personal Acadé-
mico (SPAUNACH), es necesario reformar 
y actualizar los Lineamientos Generales 
que rigen la elaboración de plantillas del 
personal docente.

Que dichos lineamientos tienen como 
propósito fundamental establecer los pro-
cedimientos de planeación, organización y 
elaboración de las plantillas y hojas únicas 
del personal académico, organizándola 
conforme a la clasificación prevista en el Ar-
tículo 5 del Estatuto del Personal Académi-
co de la Universidad Autónoma de Chiapas.

Que, en ese tenor, la Universidad Autó-
noma de Chiapas, con base en un ejercicio 
constante y permanente de modernización 
y actualización de sus procedimientos, re-
quiere contar con reglas normativas claras 
y precisas que permitan orientar adecua-
damente a las Unidades Académicas que la 
conforman, en la elaboración de plantillas y 
hojas únicas del personal académico.

Que el propósito de los presentes linea-
mientos es que cada Unidad Académica 
cuente, de manera oportuna, con planti-
llas debidamente integradas y firmadas 
de conformidad por los delegados o repre-
sentante sindical del SPAUNACH, lo que 
permitirá el cumplimiento adecuado de 
las disposiciones normativas previstas en 
la Legislación Universitaria aplicable, así 
como en el Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, signado con el Sindicato del Perso-
nal Académico.

Que, en términos de la fracción I del Artí-
culo 25 de la Ley Orgánica de esta Casa de 
Estudios, es facultad del Rector dictar las 
medidas necesarias para vigilar el estricto 
cumplimiento de la Legislación Universitaria.
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Por lo anteriormente expuesto, tengo a 
bien expedir los siguientes Lineamientos 
Generales que habrán de observar y acatar 
las Unidades Académicas en la elaboración 
e integración de plantillas del personal aca-
démico de esta Casa de Estudios.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA ELABORACIÓN DE PLANTI-
LLAS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE CHIAPAS.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los presentes lineamientos 
son de observancia general y de aplicación 
obligatoria en las Facultades, Escuelas, Ins-
titutos y Centros Universitarios que confor-
man la Universidad Autónoma de Chiapas; 
tienen como propósito organizar la distri-
bución y asignación de horas-semana-mes, 
en la elaboración e integración de planti-
llas y hojas únicas del personal académico, 
conforme a la clasificación prevista en el 
Artículo 5 del Estatuto del Personal Acadé-
mico.

Artículo 2. Corresponde a la Secretaría 
Académica de la Universidad, a través de 
la Dirección de Desarrollo Académico y las 
instancias universitarias competentes, vigi-
lar la aplicación y cumplimiento de los pre-
sentes lineamientos. 

Artículo 3. La Secretaría Académica de la 
Universidad, por conducto de la Dirección 
de Desarrollo Académico, será la responsa-
ble del proceso integral de la validación y 
gestión de la plantilla del personal docente, 
quien se auxiliará con las instancias corres-
pondientes.

Artículo 4. La integración de informa-
ción y la elaboración de plantillas y hojas 
únicas, es responsabilidad de la Secretaría 
Académica de cada Unidad Académica, de 
conformidad con lo establecido en el Artí-
culo 79, fracción VIII, inciso b, del Estatuto 
General de la Universidad, debiendo elabo-
rarse a través del Sistema de Programación 
del Personal Académico (SPPA), en coordi-
nación con la Dirección de Desarrollo Aca-
démico.

DEFINICIONES

Artículo 5. Para efectos de aplicación de los 
presentes lineamientos, se entenderá por:

1. Año sabático. Prestación laboral que 
se otorga a un académico sindicalizado, 
consistente en el goce temporal remune-
rado de un período anual de descarga aca-
démica del 100%, bajo las condiciones pre-
vistas tanto en el Estatuto General como 
en el Estatuto del Personal Académico de 
la Universidad, para que lo dedique a la 
realización de actividades de estudio, in-
vestigación, especialización, actualización, 
vinculación, generación o transferencia de 
tecnología, o edición de libros con registro 
de ISBN, que le permitirán superarse aca-
démica y profesionalmente, de conformi-
dad con su perfil académico y de acuerdo 
con los planes y programas de estudio de la 
Unidad Académica de su adscripción.

2. Asesoría en línea. Actividad que rea-
liza el personal académico en tiempo real 
con el grupo que tiene asignado, a través 
de la plataforma virtual institucional.

3. Beca UNACH. Subsidio económico 
que la Universidad otorga a un académico, 
equivalente al 100% de su percepción sala-
rial, para que realice estudios de posgrado, 
lo que le permitirá gozar de descarga aca-
démica completa.

4. Carga académica. Aquélla que se inte-
gra de la siguiente forma:

a. Tiempo completo: 18 horas frente a 
grupo y 22 horas en las actividades estable-
cidas en el segundo párrafo de la Cláusula 
18 del Contrato Colectivo de Trabajo del 
SPAUNACH.

b. Medio tiempo: 9 horas frente a grupo 
y 11 horas en las actividades establecidas 
en el segundo párrafo de la Cláusula 18 del 
Contrato Colectivo de Trabajo del SPAU-
NACH.

c. Asignatura: por hora-semana-mes.

5. Ciclo escolar. Período de tiempo com-
prendido del 01 de enero al 31 de julio y del 
01 de agosto al 31 de diciembre de cada 
año, de conformidad con el vigente calen-
dario escolar.

6.Contrato Colectivo de Trabajo del 
SPAUNACH. Contrato Colectivo de Traba-
jo del Sindicato del Personal Académico de 
la Universidad Autónoma de Chiapas.

7.Decremento. Reducción de las HSM al 
personal académico, con relación a su car-
ga académica establecida en la plantilla.

8.Dependencia de Educación Superior 
(DES). Conjunto de departamentos, es-
cuelas, facultades, institutos, centros y/o 
unidades académicas de la Universidad y 
de apoyo solidario con afinidad temática 
o disciplinaria, que se asocian para el ópti-
mo uso de recursos humanos y materiales, 
los cuales pueden o no corresponder a una 
dependencia de la Universidad.

9.Descarga académica. Autorización 
para la disminución de la actividad princi-
pal para la que el académico se encuentra 
contratado, ya sea ésta en funciones de 
docencia, investigación, extensión, ges-
tión y apoyo institucional.

10.Educación a distancia. Modalidad 
educativa basada en la creación y desa-
rrollo de diversas estrategias, materiales y 
metodología que permiten el contacto en-
tre el asesor y alumno a través de medios 
digitales e impresos, que facilita el flujo de 
información y las interacciones entre los 
actores educativos. 

11. Estatuto del Personal Académico. 
Estatuto del Personal Académico de la 
Universidad Autónoma de Chiapas.

12.Estatuto General: Estatuto General 
de la Universidad Autónoma de Chiapas.

13.Hoja única. Documento anexo a la 
plantilla que contiene datos generales, 
académicos, estatus laboral y carga aca-
démica de cada docente.

14.Horas-semana-mes (HSM). Unidad 
de tiempo utilizada en la administración 
académica para medir el trabajo docente, 
dividiendo el número total de horas-clase 
de una asignatura o similar, que contem-
pla un programa de estudios, entre las 16 
semanas que comprende el ciclo escolar 
vigente.

15.Incremento. Aumento de las HSM al 
personal académico, con relación a su car-
ga académica establecidas en la plantilla.

16.Jornada académica. Número de 
horas que el académico tiene comprome-
tidas con la Universidad, dependiendo del 
tipo de contratación o nombramiento, y 
serán:
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a) De tiempo completo: 40 horas a la semana.
b) De medio tiempo: 20 horas a la semana.

c) De asignatura: por hora-semana-mes.

17. Ley Orgánica. Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Chiapas.

18. Lineamientos. El presente ordena-
miento universitario, aplicable en la formu-
lación e integración de plantillas del perso-
nal académico de la Universidad Autónoma 
de Chiapas.

19. Modalidad en línea: Modalidad edu-
cativa que desarrolla su metodología de in-
teracción a través de actividades síncronas 
y asíncronas usando medios digitales.

20. Modalidad semi presencial. Modali-
dad educativa que combina, en su metodo-
logía de interacción, actividades presencia-
les y a distancia.

21. Perfil académico. Conjunto de co-
nocimientos, capacidades, habilidades y 
competencias profesionales que tiene un 
docente basado en su formación académi-
ca, sustentado en el nivel de licenciatura, 
especialidad, maestría o doctorado, que le 
permiten asumir las responsabilidades re-
lacionadas con su disciplina.

22. Personal académico. Persona que 
presta servicios de docencia, investigación, 
extensión, gestión y apoyo a la Universi-
dad, en términos de la Legislación Univer-
sitaria vigente.

23. Plantilla. Documento que concen-
tra información básica y las actividades 
desarrolladas por el personal académico 
en cada Unidad Académica en un período 
determinado, en función a los programas 
educativos (PE) y el número de alumnos y 
grupos que atiende. 

24. Plataforma Virtual Institucional. 
Espacio virtual que la Universidad provee 
para la interacción y desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje para la educación a 
distancia.

25. Plaza. Posición individual de trabajo 
en la estructura ocupacional o plantilla, que 
tiene una adscripción determinada y que 

sólo puede ser ocupada por un académico, 
respaldada por la suficiencia presupuesta-
ria.

26. Plaza de nueva creación. Plaza que 
se crea para atender las necesidades de la 
Universidad, de conformidad con la Legis-
lación aplicable.

27. Plaza vacante. Plaza académica dis-
ponible que deja de ocupar un docente de 
forma definitiva, por cualquier causa.

28. Programas autofinanciables. Pro-
yectos o programas académicos que tienen 
por objeto establecer estudios de posgrado, 
cursos de educación continua o actividades 
de extensionismo y práctica profesional, los 
cuales se ofrecen a la comunidad universita-
ria y a la sociedad en general, en los que, para 
su realización, se utiliza la infraestructura de 
la Universidad, con la finalidad de generar in-
gresos propios para su operación o ejecución.

29. Reglamento de Planeación. Regla-
mento de Planeación de la Universidad Au-
tónoma de Chiapas.

30. Reglamento del CEDUCAD. Regla-
mento del Centro de Educación Continua y 
a Distancia de la Universidad Autónoma de 
Chiapas.

31. Reglamento General de Investiga-
ción y Posgrado. Reglamento General de 
Investigación y Posgrado de la Universidad 
Autónoma de Chiapas. 

32. Representante sindical. Acadé-
mico que, a falta de Delegado Sindical, 
es nombrado por el Comité Ejecutivo del 
SPAUNACH para realizar las funciones in-
herentes a la Delegación, hasta en tanto se 
realice el proceso de elección de Delegado.

33. Sistema de Programación del Per-
sonal Académico (SPPA). Instrumento de 
control automatizado que se utiliza para 
el proceso de captura, almacenamiento, 
actualización, consulta e impresión de la in-
formación académico-laboral del personal 
académico de la Universidad.

34. Unidad Académica (UA). Las Facul-
tades, Escuelas, Institutos y Centros Uni-
versitarios que conforman la estructura 
académica de la Universidad Autónoma de 
Chiapas.

35. Universidad o Institución. Universi-
dad Autónoma de Chiapas.

DEL PROCEDIMIENTO PARA 
ELABORACIÓN DE PLANTILLAS

Artículo 6. Cuando la Universidad re-
quiera contratar personal académico para 
cubrir plazas vacantes o de nueva creación, 
así como horas vacantes por descarga de 
algún docente y horas por tiempo determi-
nado, el Director de la Unidad Académica 
deberá comunicarlo, por escrito, al Dele-
gado sindical o Representante sindical, en 
su caso, con copia al SPAUNACH, a la Se-
cretaría Académica de la Universidad, a la 
Dirección de Desarrollo Académico y a la 
Dirección de Personal y Prestaciones So-
ciales, teniendo los académicos afiliados al 
SPAUNACH prioridad sobre cualquier nue-
vo solicitante, en términos de lo estableci-
do en la Cláusula 23 del Contrato Colectivo 
de Trabajo del SPAUNACH.

Artículo 7. El Director o Secretario Aca-
démico de la Unidad Académica respecti-
va, comunicará por escrito, con 25 días há-
biles antes de la integración de la plantilla 
de cada ciclo escolar, al Delegado Sindical 
o Representante Sindical del centro de ads-
cripción que corresponda, las horas vacan-
tes, el 100% de las horas determinadas y el 
50% de las horas interinas, a fin de que el 
SPAUNACH, en el plazo previsto en la cláu-
sula 23 del Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, proponga a la autoridad universi-
taria competente la distribución de dichas 
horas entre sus agremiados.

Si transcurrido el plazo de los 15 días que 
señala la Cláusula 23, el Delegado Sindical 
o Representante Sindica según sea el caso, 
no presentare propuesta alguna, la depen-
dencia Universitaria quedará en aptitud de 
proceder en los términos previstos en la 
precitada clausula.

Artículo 8. La documentación soporte 
para la elaboración de la plantilla será en-
tregada por el Director o Secretario Acadé-
mico de la Unidad Académica a la Dirección 
de Desarrollo Académico, 25 días hábiles 
antes del inicio del ciclo escolar.

Artículo 9. Los Directores, Coordinadores 
Generales, Coordinadores, Secretarios Aca-
démicos, Coordinadores Académicos, Dele-
gados Sindicales y representantes sindica-
les, en su caso, de cada Unidad Académica, 
serán los responsables de la integración y 
autorización de las plantillas, para efectos 
de la liberación oportuna de los pagos en 
nómina, en cumplimiento a lo establecido 
en artículos 6, 7 y 8 de estos lineamientos.
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Artículo 10. El Secretario Académico 
de la Unidad Académica deberá capturar 
la plantilla en el SPPA y asignar las cargas 
académicas, de conformidad con los si-
guientes criterios:

I. En primer lugar a los profesores de 
tiempo completo (PTC), con una carga de 
18 horas frente a grupo y 22 horas en otras 
actividades;

II. En segundo lugar a los profesores de 
medio tiempo (PMT), con una carga de 9 
horas frente a grupo y 11 horas en otras ac-
tividades;

III. En tercer lugar a los profesores de 
asignatura (PA) con horas definitivas y/o 
temporales; 

IV. En cuarto lugar, las horas no asigna-
das serán cubiertas de manera interina (por 
una descarga académica) o por tiempo de-
terminado; y

Artículo 11. La asignación de horarios se 
realizará de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

I. En primer lugar a los PA que solo cuen-
ten con horas interinas, por tiempo deter-
minado o ambas;

II. En segundo lugar a los PA que cuenten 
con horas definitivas, temporales o ambas;

III. En tercer lugar a los PMT; y 

IV. Finalmente, los PTC.

Artículo 12. De las cargas académicas de 
los Profesores de Asignatura:

I. La carga académica máxima de los 
afiliados al SPAUNACH será de 20 HSM. 
Por requerimiento de la UNACH, la carga 
académica podrá ampliarse hasta 24 HSM 
frente a grupo, con excepción de las Uni-
dades Académicas de Lenguas que podrán 
impartir hasta 25 HSM;

II. Cuando un docente colabore en una 
Unidad Académica de Lenguas y, al mismo 
tiempo, en otra Unidad Académica, se le 
reconocerá, para efecto de pago, hasta un 
máximo de 24 horas, en la Unidad Acadé-
mica donde tenga la mayor carga;

III. Cuando rebasen las cargas máximas 
establecidas en las fracciones I y II de este 
artículo, el excedente de horas será sin car-
go en nómina, debiendo presentarse, en 
este caso, una carta de conformidad firma-
da por el docente de que se trate, respecto 
a las horas que acepta laborar sin cargo a 
nómina;

IV. Al docente que tenga carga académi-
ca en dos o más Unidades Académicas, se 

le contabilizará a nivel institucional, debido 
a que las horas son acumulativas, obser-
vándose en tal caso lo establecido en las 
fracciones I y III de este artículo;

V. El académico que cuente con horas 
definitivas o temporales y que ocupe plaza 
de confianza como Director, Coordinador 
General, Coordinador, Secretario Acadé-
mico, Coordinador Académico, de una Uni-
dad Académica, deberá solicitar licencia sin 
goce de salario a su plaza, en términos de 
la Legislación Universitaria; en el entendido 
que se respetará el total de sus horas, de-
biendo impartir, al menos, una asignatura 
o similar sin cargo a nómina; se descontará 
la cuota sindical docente correspondiente 
a su plaza, a fin de mantener el derecho al 
segundo párrafo de la cláusula 38 del Con-
trato Colectivo de Trabajo;

VI. A los profesores de asignatura con 
horas definitivas, temporales o ambas, no 
se les autorizará descarga académica para 
ocupar cargos de confianza, o descargas no 
contempladas en la Legislación Universi-
taria y en el Contrato Colectivo de Trabajo 
del SPAUNACH. En el supuesto de que así 
fuere, queda bajo la responsabilidad del ti-
tular de la Unidad Académica la suspensión 
del pago de las horas que no sean frente a 
grupo;



7

VII. A los representantes sindicales, inte-
grantes del Comité Ejecutivo y de las Comi-
siones de Vigilancia, y de Honor y Justicia 
del SPAUNACH, se les otorgará descarga 
del 50% de las horas frente a grupo, con 
goce de salario, para que puedan ejercer 
sus funciones sindicales, siempre y cuando 
ostenten la categoría de profesor de asig-
natura e impartan cuando menos dos ma-
terias, en apego a lo establecido en la Cláu-
sula 58 del Contrato Colectivo de Trabajo 
del SPAUNACH;

VIII. A los profesores de asignatura que 
tengan horas definitivas, temporales o 
ambas, que incrementen su carga con ho-
ras interinas, por tiempo determinado o 
ambas, sí firmarán contrato por las horas 
incrementadas, siendo éstas por períodos 
completos; y

IX. Los profesores de asignatura que sólo 
cubran horas interinas, por tiempo deter-
minado o ambas, firmarán contrato por 
períodos de pago comprendidos del 01 de 
enero al 15 de junio y del 01 de agosto al 15 
de diciembre, según corresponda.

Artículo 13. El personal administrativo 
de base o de confianza, que tenga el perfil 
académico requerido, podrá impartir clases 
en los Programas de Estudio de las Unida-
des Académicas, con cargo en nómina, 
hasta por un máximo de 10 horas, siempre 
y cuando el horario de clases asignado no 
interfiera con su jornada laboral ordinaria.

El excedente de 10 horas será sin cargo 
en nómina, debiendo presentar el docente, 
en este caso, carta de conformidad debida-
mente firmada.

Artículo 14. Los profesores de asignatu-
ra con horas definitivas, temporales o am-
bas, podrán disminuir horas, de conformi-
dad con lo establecido tanto en el Artículo 
47 del Estatuto del Personal Académico de 
la Universidad como en la Cláusula 21 del 
Contrato Colectivo de Trabajo del SPAU-
NACH.

Artículo 15.  Tratándose de PTC y PMT 
que participan en varios Programas Educa-
tivos y en distintas Unidades Académicas, 
se deberá atender a lo siguiente:

I. Se registrará en la plantilla de su cen-
tro de adscripción la plaza y carga asigna-
da, aplicando la descarga equivalente al 
número de horas e indicando que partici-
pa como profesor invitado en la otra Uni-
dad Académica. En la plantilla de la otra                                                                                                                                             
Unidad Académica, se asentará la 
categoría, área de adscripción y carga aca-
démica, y la observación de que se trata 
de un profesor invitado, con la anotación 
de que es sin cargo a nómina. Estos movi-
mientos deberán contar con la autorización 
por escrito de los titulares de ambas Unida-
des Académicas.

II. Tratándose de programas interinstitu-
cionales, multidependencias o multisede, 
se registrará en la plantilla de su adscrip-
ción la carga del académico que intervenga 
en el programa de estudio respectivo.

Artículo 16.  Para el caso de PTC y PMT, 
el tiempo adicional a sus horas de clases 
frente a grupo (22 y 11 horas, respecti-
vamente), deberán justificarlo con las si-
guientes actividades:

a) Evaluación y diseño curricular;

b) Elaboración de material didáctico;

c) Organización y realización de activida-
des de capacitación y superación;

d) Su propia capacitación en tecnologías 
de información y comunicación (TIC);

e) Dirección y asesoría de tesis;

f) Tutorías;

g) Academias;

h) Cuerpos colegiados;

i) Desarrollo personal de los alumnos 
(participación en actividades culturales y   
deportivas);

j) Actividades correspondientes a los si-
guientes subprogramas, coordinados por la 
Dirección General de Extensión Universita-
ria: juventud, género, editorial, promoción 
cultural, deportes, educación continua, 
vinculación, cultura ambiental y servicio 
social;

k) Aplicación de exámenes y colabora-
ción en tareas académico-administrativas;

 
l) Actualización de contenidos y materiales 

instruccionales;

m) Colaboración en proyectos del nuevo 
modelo educativo: Unidad de Vinculación 
Docente (UVD), acreditación, investiga-
ción, extensión; 

n) Colaboración en proyectos del modelo 
de gestión: Comité de Planeación y Evalua-
ción Universitaria (CPEU), Plan Indicativo 
de Desarrollo (PID), Programa Operativo 
Anual (POA), Programa Integral de Forta-
lecimiento Institucional (PIFI), Proyecto de 
Fondos Extraordinarios, Evaluación; y

o) Como responsables de laboratorios o taller.

Artículo 17. A los PTC y PMT que se en-
cuentren en programas de beca, en goce 
de año sabático, licencias, comisionados 
o con descarga académica, les será respe-
tada su carga académica, indicando en la 
plantilla quién impartirá las horas interinas 
que se generen; en casos excepcionales, 
estas podrán ser cubiertas hasta por dos 
académicos, siempre que cumplan el perfil 
requerido.

Artículo 18. La apertura de nuevos gru-
pos, por necesidades de crecimiento de 
la matrícula, deberá ser solicitada por el 
titular de la Unidad Académica, mediante 
oficio, a la Secretaría Académica de la Uni-
versidad, dependencia universitaria que, 
previo análisis de la solicitud planteada, de-
terminará lo conducente, en coordinación 
con las instancias competentes, siempre y 
cuando no se afecte a los académicos con 
horas temporales y/o definitivas. 

De ser autorizada, la Unidad Académica 
procederá a reflejar los incrementos de ma-
trícula en la plantilla.

Artículo 19. La asignación o incremen-
to de horas temporales se efectuará de 
manera semestral, en acuerdo entre la 
administración central y el SPAUNACH, 
con base en la Legislación Universitaria y 
el Contrato Colectivo de Trabajo vigente, 
previo análisis de los requisitos normativos 
correspondientes relacionados con el perfil 
y antigüedad de los profesores, tendencia 
de la matrícula que corresponda, evalua-
ción de los planes y programas de estudio, 
y las recomendaciones de los organismos 
evaluadores y acreditadores, atendiendo 
siempre a la disponibilidad presupuestaria 
y financiera de la Universidad.

La asignación de estas horas se formali-
zará mediante la suscripción de una minuta 
por todos los que en ella intervengan, a fin 
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de que las instancias universitarias corres-
pondientes procedan a su aplicación en nó-
mina y plantilla.

Artículo 20. Capturada la información 
en el SPPA (cargas académicas, descargas, 
otras actividades y horarios), el Secretario 
Académico de la Unidad Académica im-
primirá el formato de plantilla y entregará 
al Delegado o Representante Sindical, por 
oficio, copia de la plantilla para su revisión, 
acuerdo y firma, en cumplimiento a lo es-
tablecido en la Cláusula 23 del Contrato Co-
lectivo de Trabajo del SPAUNACH.

Una vez firmada la plantilla, el Secretario 
Académico de la Unidad Académica impri-
mirá y recabará las firmas del formato de la 
hoja única del personal académico, debien-
do remitir ambas, mediante oficio, a la Di-
rección de Desarrollo Académico. Una vez 
autorizada la plantilla y recabadas las fir-
mas respectivas, se turnará copia de esta, 
tanto al delegado sindical o representante 
sindical, como al SPAUNACH.

Artículo 21. Los movimientos posterio-
res a la presentación de la plantilla (incre-
mentos y decrementos en horas, ingresos, 
bajas y licencias de personal académico), 
deberán registrarse en acatamiento a lo 
previsto en el párrafo tercero de la Cláusula 
23 del Contrato Colectivo de Trabajo vigen-
te del SPAUNACH, y remitirlo, por oficio, a 
la Dirección de Desarrollo Académico, en el 
formato requerido por el Departamento de 
Programación Académica.

Los casos de licencias, decrementos y ba-
jas, deberán ser comunicados por la Unidad 
Académica, por oficio y de manera oportu-
na, a la Dirección de Personal y Prestacio-
nes Sociales, con copia para su atención a la 
Dirección de Desarrollo Académico.

Artículo 22. El año escolar comprende 
dos ciclos escolares: el primero del 01 de 
enero al 31 de julio y el segundo del 01 de 
agosto al 31 de diciembre.

El ciclo escolar comprenderá 16 semanas 
de clases, según el calendario escolar vi-
gente de la Universidad. 

Artículo 23. Para calcular las horas en la 
plantilla de la carga académica por asig-
natura o equivalente, se dividirá el total de 
horas efectivas frente a grupo entre las 16 
semanas que comprenda el vigente calen-
dario escolar de la Universidad.

DE LAS DESCARGAS ACADÉMICAS.

Artículo 24. Los PTC tendrán derecho a 
una descarga académica hasta de 9 horas 
frente a grupo, y los PMT hasta 5 horas, en 
alguno de los siguientes supuestos, sin que 
en ningún caso sean acumulativas:

I. Hasta 6 y 3 horas respectivamente a los 
PTC y PMT que cuenten con perfil PRODEP 
vigente o que participen en una investiga-
ción con financiamiento, o bien sean coor-
dinadores de una Unidad de Vinculación 
Docente (UVD) durante el semestre o mó-
dulo en los casos de programas a distancia 
(información que será verificada con las 
áreas centrales correspondientes);

II. Hasta 9 y 5 horas respectivamente a 
los PTC y PMT que sean responsables téc-
nicos de proyectos de investigación regis-
trados en la Dirección General de Investi-
gación y Posgrado, al tenor del artículo 3 
del manual de procedimientos para auto-
rización de descarga académica, derivado 
de la cláusula 18 del Contrato Colectivo de 
Trabajo del SPAUNACH. La descarga apli-
cará sólo por el período que se establezca 
en el documento que al efecto instrumente 
la Universidad.

Artículo 25. Los PTC y PMT que realicen 
funciones de coordinación en actividades 
de apoyo académico o gestión institucio-
nal, podrán gozar de una descarga hasta 
del 50% de sus horas frente a grupo, consi-
derando lo siguiente:

I. Actividades de apoyo académico: pro-
gramas educativos de licenciatura o pos-
grado, coordinadores de módulos, revisión 
curricular, acreditación, tutorías, psicope-
dagogía, investigación y posgrado; exten-
sión, vinculación, servicio social integrado; 
y

II. Actividades de gestión institucional: 
coordinador de CPEU, proyectos de desa-
rrollo institucional (PROFOCIE, PID).

Para autorizar las descargas antes indi-
cadas, se consultarán los registros de las 
áreas centrales respectivas; en todo caso, 
la Unidad Académica deberá presentar la 
constancia que avale el cumplimiento de 
dichas responsabilidades.

Artículo 26. En el caso de las descargas 
de académicos que desempeñan cargos o 
realicen funciones de Directores, Coordi-
nadores Generales, Coordinadores, Secre-

tarios Académicos, Coordinadores Acadé-
micos y coordinadores de centro de apoyo 
psicopedagógico, deberán impartir, al me-
nos, una asignatura, preferentemente re-
lacionada con la metodología del aprendi-
zaje. Tratándose de Centros Universitarios, 
éstos impartirán una asignatura o coordi-
narán cuando menos un proyecto de inves-
tigación, registrado en la Dirección General 
de Investigación y Posgrado.

Artículo 27. Al concluir el semestre, el 
personal docente al que le fue autorizada 
descarga académica, deberá entregar a la 
Dirección de la Unidad Académica de su 
adscripción un informe de las actividades 
que hubiere desarrollado en el periodo 
respectivo, el cual servirá como referencia 
para que la Dirección valore y determine si 
persiste la descarga.

Artículo 28. De conformidad con el pri-
mer párrafo de la Cláusula 58 del Contrato 
Colectivo de Trabajo del SPAUNACH, los 
PTC y PMT que se desempeñen como De-
legados Sindicales o Representantes Sindi-
cales podrán justificar hasta 20 y 10 horas, 
respectivamente, de sus demás actividades 
encomendadas, para atender sus funciones 
sindicales, las cuales se tomarán del tiem-
po destinado a las actividades establecidas 
en el segundo párrafo de la Cláusula 18 del 
Contrato Colectivo de referencia.

 
Así también, se otorgará descarga del 

50% de las horas frente a grupo, con goce 
de salario, a los Delegados y Representan-
tes Sindicales, integrantes del Comité Eje-
cutivo y de las Comisiones de Vigilancia, y 
de Honor y Justicia del SPAUNACH, para 
que puedan ejercer sus funciones sindi-
cales, siempre que ostenten categoría de 
profesor de asignatura e impartan cuando 
menos dos materias, en términos del últi-
mo párrafo de la Cláusula 58 del Contrato 
Colectivo de referencia.

DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS 
DE LENGUAS

Artículo 29. Para la elaboración de plan-
tillas de las Unidades Académicas de Len-
guas, se tomará en consideración lo si-
guiente, manteniendo el requerido orden:

I. Licenciatura en enseñanza del Inglés 
y/o del francés.- Se asignará carga acadé-
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mica a quiénes cubran prioritariamente las 
necesidades de asignaturas curriculares del 
idioma o lengua originaria; con el fin del 
aseguramiento de la calidad educativa de 
acuerdo a los organismos evaluadores y/o 
acreditadores;

II. Cursos extracurriculares: Departamen-
to de lenguas y centro de auto-acceso, se 
asignará de acuerdo a la planta docente 
disponible con fines de asegurar la calidad 
de los programas educativos de la Universi-
dad que exigen otro idioma como parte de 
su plan de estudios;

III. Apoyo a las unidades académicas.- 
Cursos curriculares para las licenciaturas 
que tengan en su plan de estudios asigna-
turas del idioma inglés o cursos extracurri-
culares para cumplir el requisito de egreso.

Artículo 30. Las Unidades Académi-
cas con programas de estudio, en los que 
contemplen asignaturas curriculares de 
idiomas, deberán enviar a la Unidad Aca-
démica de Lenguas del Campus correspon-
diente, oficio de solicitud para atender los 
grupos requeridos para el ciclo escolar; esta 
petición será turnada, según lo establezca 
la Unidad Académica de Lenguas, especifi-
cando:

I. El idioma o lengua originaria; 

II. Grupos y niveles que se requieren; 

III. Número de alumnos; 

IV. Horarios; y

V. Espacios físicos disponibles.

Artículo 31. El Director de la Unidad 
Académica de Lenguas notificará la carga 
académica al personal docente, entregán-
dole la relación de responsabilidades que 
adquiere al impartir una asignatura, siendo 
éstas, de manera enunciativa más no limi-
tativas, las siguientes:

I. Registro de sus entradas y salidas (con-
trol de asistencia);

II. Seguimiento y evaluación docente; y 

III. La obligación de participar en activi-
dades colegiadas a las que sea convocado, 
tanto por la Unidad Académica de Lenguas 
como por la Unidad Académica donde se 
encuentre asignado, siempre y cuando su 
participación tenga relación con la asigna-
tura que imparte.

DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS 
CON PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA

Artículo 32. Para los programas educati-
vos que ofertan las Unidades Académicas, 
bajo la modalidad de educación a distancia 
(semi presencial y en línea) y con base en 

el modelo académico institucional aplica-
ble a dicha modalidad, se observarán los 
siguientes criterios:

I. Se entenderá por horas frente a grupo 
a la actividad de asesoría en línea que debe 
realizar el docente, la cual desarrollará en 
tiempo real a través de la plataforma vir-
tual institucional, además de aplicar otras 
estrategias de interacción con el alumno, 
tales como: videoconferencias, comuni-
cación vía correo electrónico, moderación 
en los foros; en general, actividades que 
retroalimenten al estudiante para comple-
tar el 100% del total de horas que marca el 
programa de la respectiva unidad de com-
petencia, asignatura o ambas;

II. En exclusividad en esta modalidad, el 
pago por el diseño de contenidos se regirá 
por los criterios ya establecidos, de manera 
conjunta, por la Coordinación General de 
Universidad Virtual y la Secretaría Adminis-
trativa de la Universidad;

III. Cuando se requiera, las unidades de 
competencia correspondientes a un ciclo 
escolar determinado se podrán agrupar en 
dos bloques: el primero abarcará de la se-
mana 1 a la 8, y el segundo de la semana 
9 a la 16;



10

IV. En estos programas, podrán participar 
los docentes de la Universidad que cuenten 
con el perfil requerido y cumplan con los 
lineamientos de capacitación propuestos 
por la Coordinación General de Universidad 
Virtual; y

V. Para efectos de la carga académica del 
personal docente, en grupos a partir de 16 
estudiantes, se aplicará el factor 1.5, es de-
cir, el total de horas que marca el programa 
se multiplica por 1.5.

DE LOS PROGRAMAS DE POS-
GRADO

Artículo 33. Para la elaboración de plan-
tillas del personal académico que participe 
en programas de posgrado, se aplicarán los 
siguientes criterios:

I. Las materias se deberán registrar en 
plantilla donde este el posgrado y reflejar la 
descarga correspondiente donde tenga su 
centro de adscripción el docente;

II.Por cada hora efectiva frente a grupo 
en los programas de Maestría y Doctorado 
no acreditado ante el PNPC se contabiliza-
rán dos horas por cada una, según lo esta-
blecido por asignatura en el programa de 
estudios correspondiente, por cada hora 
efectiva frente a grupo en los programas 
de Doctorado acreditado ante el PNPC, se 
contabilizarán tres horas por cada una;

III. La carga académica de posgrado se 
calculará dividiendo el número de horas 
efectivas de clase frente a grupo estable-
cidas en el programa de estudios, entre 
16 semanas, según el calendario escolar 
vigente, y multiplicando el resultado por el 
factor que corresponda, conforme a la frac-
ción anterior;  

IV. El personal académico que participe 
en programas de posgrado, no recibirá re-
muneración adicional por las horas que im-
parta, ya que con éstas se complementa su 
carga académica mínima obligatoria frente 
a grupo;

V. La impartición de asignaturas en pos-
grado deberá incluirse en la carga académi-
ca, manteniendo al menos una asignatura 
de licenciatura; y

VI. En caso necesario, podrán participar 
profesores de asignatura, siempre y cuan-
do cuenten mínimamente con el grado 
equivalente al nivel que se imparte.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, 
INGRESO Y BAJA DE PROFESORES 

DE ASIGNATURA.

Artículo 34. De conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 8 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la Universidad, para 

ingresar como académico por tiempo de-
terminado, interino o por contrato de pres-
tación de servicios profesionales, es nece-
sario aprobar la evaluación que practique 
la comisión académica que se integre para 
tal fin en cada Unidad Académica. Por con-
siguiente, el procedimiento para el ingreso 
del personal académico de asignatura será 
el señalado en el Anexo “A”, que forma par-
te integral de estos lineamientos.

Artículo 35. Se procederá a realizar la 
baja del personal académico de la Univer-
sidad, por alguna de las siguientes causas:

I. Por término de la vigencia del contrato;

II. Por renuncia voluntaria, debiendo ane-
xarse original de la renuncia;

III. Por fallecimiento, anexándose fotoco-
pia del acta de defunción;

IV. Por liquidación a falta de carga aca-
démica, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula 21 del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente del SPAUNACH;

V. Por jubilación o pensión, de conformi-
dad con lo establecido por la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicio Social de los 
Trabajadores del Estado; y
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VI. Por rescisión de la relación laboral, 
conforme al procedimiento previsto en 
el Capítulo IV, Artículos 13 al 16, del Con-
trato Colectivo de Trabajo vigente del 
SPAUNACH.

VII. Las bajas del personal académico sin-
dicalizado, que acontezcan después de pro-
cedida la autorización de la plantilla, serán 
notificadas por las Unidades Académicas a 
la Secretaría Académica de la Universidad, 
marcando copia del documento respectivo 
al SPAUNACH.

La Unidad Académica notificará a la Di-
rección de Personal y Prestaciones Socia-
les, por escrito, las bajas que llegaren a ocu-
rrir dentro de los 3 días hábiles siguientes 
en que tenga conocimiento de ellas, para 
efectos de la suspensión del pago, marcan-
do copia a la Dirección de Desarrollo Aca-
démico para su aplicación en la plantilla.

DE LAS LICENCIAS

Artículo 36. Para las licencias que solicite 
el personal académico, se observará estric-
tamente lo establecido en el Artículo 58 del 
Estatuto del Personal Académico de la Uni-
versidad.

Para gozar de esta prerrogativa, será 
necesario que el académico cuente con el 
oficio de respuesta, en el que se exprese la 
autorización por parte de la autoridad uni-
versitaria competente, de la cual se marca-
rá copia al SPAUNACH. De no contar con 
la autorización, el docente no podrá dejar 
de cumplir las actividades que tenga enco-
mendadas.

Al término de la licencia, el académico 
deberá reincorporarse a su centro de ads-
cripción, previa notificación por escrito que 
realice a la Secretaria Académica de la Uni-
versidad y al titular de la Unidad Académi-
ca que corresponda, marcando copia de la 
misma al SPAUNACH.

Artículo 37. Cuando algún integrante del 
personal académico se encuentre imposi-
bilitado de desempeñar la actividad para la 
que ha sido contratado, por motivo de salud, 
deberá entregar la licencia médica original 
expedida por el ISSSTE al titular de la Unidad 
Académica de su adscripción, turnando copia 
al Delegado Sindical o Representante Sindical 

de su Delegación, y al SPAUNACH. El Titular 
de la Unidad Académica enviará el original por 
oficio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles 
posteriores a su recepción, a la Dirección de 
Personal y Prestaciones Sociales, con copia 
a la Dirección de Desarrollo Académico, indi-
cando quién cubrirá el interinato, si fuere ne-
cesario.

En caso de quien cubra el interinato sea 
personal de nuevo ingreso, deberá obser-
varse lo establecido en el punto número 4 
(verificar si es el punto 4) del Anexo “A”, que 
forma parte integrante de los presentes li-
neamientos.

Artículo 38. Los movimientos en la plan-
tilla del personal académico, que se en-
cuentre en alguno de los supuestos siguien-
tes, sólo procederán si son autorizados por 
la Dirección General de Investigación y Pos-
grado, por oficio y previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la Comisión 
Mixta para la Revisión de Años Sabáticos y 
Becas UNACH, el cual se anexará a la plan-
tilla:

I. Programa de beca;

II. Prórroga de beca;

III.Estancia posdoctoral; y

IV. Año sabático.

Artículo 39. Para los movimientos en 
plantilla del personal académico comisio-
nado al SPAUNACH, la Secretaria General 
del Sindicato enviará al Rector de la Univer-
sidad la relación del personal académico 
que estará comisionado al SPAUNACH, en 
términos de la Cláusula 43 del Contrato Co-
lectivo de Trabajo vigente.

Artículo 40. La autorización de licencias 
del personal académico, con y sin goce de 
salario, además de cumplir las disposicio-
nes previstas en el Artículo 58 del Estatuto 
del Personal Académico de la Universidad, 
deberá tramitarse a través de la Secretaría 
Académica tomando en consideración lo 
siguiente:

I. Se solicitará por escrito al titular de la 
Unidad Académica de su adscripción;

II. Las licencias autorizadas deberán es-
tar comprendidas dentro de ciclos escola-
res completos; el primer ciclo escolar del 
año abarcará del 01 de enero al 31 de julio; 
el segundo, será del 01 de agosto al 31 de 
diciembre;

III. El personal académico que adquiera 
el carácter de personal de confianza dentro 
de la Universidad, según lo establecido en 
el Artículo 65 de la Ley Orgánica, deberá 
aparecer en plantilla con licencia sin goce 
de salario, con la anotación de las materias 
que deja de impartir, las cuales serán cu-
biertas de manera interina. En el apartado 
de observaciones se anotará el cargo que 
ocupa y se anexará fotocopia del nombra-
miento o de la comisión otorgada.

DE LA INTERPRETACIÓN

Artículo 41. Corresponde a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Universidad Au-
tónoma de Chiapas la interpretación de 
los presentes lineamientos; a la Secretaría 
Académica de la propia Universidad, a tra-
vés de la Dirección de Desarrollo Académi-
co, resolver los casos no previstos en ellos, 
y al Órgano Interno de Control vigilar su 
debido cumplimiento.
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Cualquier modificación y/o actualización 
de este instrumento, será notificado me-
diante oficio al SPAUNACH, con 60 días 
naturales de anticipación, para su revisión 
y valoración correspondiente, de acuerdo a 
lo establecido en la cláusula 23 del Contrato 
Colectivo de Trabajo del SPAUNACH.

DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 42. Los Directores, Coordinado-
res Generales, Coordinadores, Secretarios 
Académicos, Coordinadores Académicos, 
Delegados Sindicales y representantes sin-
dicales, de las Unidades Académicas, la Di-
rección de Personal y Prestaciones Sociales, 
la Dirección de Desarrollo Académico y la 
Dirección de Programación y Presupuesto 
observarán lo establecido en los presentes 
lineamientos y en la Legislación Universi-
taria; en caso de que fueren omisos en su 
cumplimiento y, derivado de ello, causaren 
un detrimento al patrimonio de la Univer-
sidad, responderán con su propio peculio, 
con independencia de las sanciones que 
establezca la propia normatividad interna y 
demás disposiciones análogas, correlativas 
y aplicables.

SIGLAS Y ACRÓNIMOS

COCYTECH - Consejo de Ciencia y Tecnolo-
gía del Estado de Chiapas

CONACYT - Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología

CPEU - Comité de Planeación y Evaluación 
Universitaria

DGIP - Dirección General de Investigación 
y Posgrado

PA - Profesor de asignatura

PID - Plan Indicativo de Desarrollo

PMT - Profesor de medio tiempo.

PRODEP - Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente

PROFOCIE - Programa de Fortalecimiento 
de la Calidad en Instituciones Educativas

PTC - Profesor de tiempo completo.    

SEP - Secretaría de Educación Pública

SIINV - Sistema Institucional de Investiga-
ción

SPAUNACH - Sindicato del Personal Aca-
démico de la Universidad Autónoma de 
Chiapas

UNACH - Universidad Autónoma de Chia-
pas

UVD - Unidad de Vinculación Docente

Transitorios

Primero. Los presentes Lineamientos 
entrarán en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en la página Web de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas. De igual 
manera, serán difundidos en la “Gaceta”, 
órgano oficial informativo de esta Casa de 
Estudios.

Segundo. Se abrogan los lineamientos 
generales para la elaboración de plantillas 
del personal académico, correspondien-
te al ciclo escolar comprendido del 01 de 
agosto al 31 de diciembre del 2012.

Dado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, sede de la Universidad Autónoma 
de Chiapas, a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

“Por la Conciencia de la Necesidad de Servir”

Mtro. Carlos Eugenio Ruiz Hernández
Rector.
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ANEXO “A”

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRE-
SO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE 

ASIGNATURA

1. Contando con el acuerdo por escrito 
firmado por el Delegado o Representante 
Sindical, en su caso, y agotado el recurso 
de cubrir las horas vacantes con personal 
académico activo, el Director de la Unidad 
Académica enviará a la Dirección de Desa-
rrollo Académico, por oficio, lo siguiente:

a) Nombre de las asignaturas o equiva-
lentes;

b) Relación de candidatos con currículum 
y documentos probatorios;

c) Original del documento en donde 
conste el acuerdo favorable de la Delega-
ción Sindical; y

d) Fecha propuesta para la evaluación.

2. La documentación probatoria reque-
rida para el proceso de evaluación será la 
siguiente:

a) Currículum vitae ejecutivo;

b) Acta de nacimiento actualizada;

c) Cartilla militar liberada (en caso de 
hombres);

d) Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC);

e) Clave Única de Registro de Población 
(CURP); 

f) Comprobantes de grado de estudios 
(Certificado de estudios, Título, Cédula); 

g) Identificación oficial (Credencial de 
Elector, Pasaporte, etc.);

h) Comprobante de domicilio;

i) Comprobante de afiliación al ISSSTE, 
en caso de haber estado asegurado antes; y

j) Certificado médico.

En el caso de extranjeros, adicionalmen-
te deberán anexar credencial de residencia 
y documentación comprobatoria actualiza-
da de permanencia legal en nuestro país, 
con autorización para realizar actividad re-
munerada.

3. Será responsabilidad de los titulares 
de la Unidad Académica recabar y enviar 
a la Dirección de Desarrollo Académico, 
por oficio, los documentos indicados en los 
puntos 1 y 2 este anexo, adjuntando dos 
fotocopias en físico y una en archivo mag-
nético del expediente de cada uno de los 
candidatos, previamente cotejado con los 
originales, para que sean revisados y, en su 
caso, se realice la solicitud de evaluación a 
la Secretaría Académica de la Universidad. 

a) Agotada la revisión de los documen-
tos, la Secretaría Académica establecerá la 
fecha de evaluación y la dará a conocer a la 
Unidad Académica correspondiente;

b) Si no se contare con la documentación 
requisitada, no podrá continuarse con el 
proceso de evaluación y contratación;

c) Se deberán agrupar las asignaturas o 
similares vacantes en bloques por área de 
conocimiento, para asignarlas de manera 
conjunta, con la finalidad de generar el me-
nor número posible de ingresos;

d) Al final de la evaluación, se levantará el 
acta correspondiente, integrando los resul-
tados obtenidos e indicando los nombres 
de los candidatos que se encuentran en ap-
titud de ser contratados;

e) Toda nueva contratación deberá ser de 
profesor de asignatura “A”;

f) En toda nueva contratación, se respe-
tará lo establecido en la Legislación Univer-
sitaria y en la Cláusula 23 del Contrato Co-
lectivo de Trabajo vigente del SPAUNACH.

4. De acreditar el proceso de evaluación, 
y para efectos de alta y pago por la Direc-
ción de Personal y Prestaciones Sociales, 
adicional a lo establecido en los puntos 1, 
2 y 3 de este anexo, la Unidad Académica 
deberá enviar a la Dirección de Desarrollo 
Académico, mediante oficio, en original y 
copia, la siguiente documentación:

a) Acta de evaluación; y

b) Contrato individual de trabajo.

5. El personal académico que haya reali-
zado estudios en el extranjero, además de 
los requisitos señalados en los puntos 1, 2, 
3 y 4, del anexo “A” de los presentes linea-
mientos, deberá presentar título o docu-
mento académico debidamente legalizado 
por la autoridad competente. Para la lega-
lización de documentos, se deberá cumplir 
con el procedimiento y requisitos que al 
efecto establezca la SEP.

6. Además de los requisitos indicados en 
los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de este anexo , para 
la contratación de personal académico de 
asignatura de nuevo ingreso a la Universi-
dad, se tendrá en consideración los siguien-
tes aspectos:

a) Los aspirantes deberán cumplir el per-
fil académico y contar preferentemente 
con el grado de maestría;

b) Para el caso de las Unidades Académi-
cas en ciencias de la salud, los aspirantes 
deberán contar con grado de la especiali-
dad médica o maestría;

c) Se deberá asignar el máximo posible 
de horas disponibles a cada docente y en 
ningún caso se aceptará la incorporación 
de académicos cuya carga sea menor a 5 
horas;

d) Después de haber iniciado el ciclo es-
colar, no podrán programarse evaluaciones 
docentes, salvo casos excepcionales y con 
la autorización escrita de la Secretaría Aca-
démica de la Universidad; y

e) Ningún aspirante a docente podrá ser 
contratado por la Universidad, sin antes ha-
berse sometido a lo indicado en los puntos 
1, 2, y 3 de este Anexo.
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Proyecto Académico
2014-2018

Evaluación y acreditación de 
programas educativos en la 

Universidad Autónoma de Chiapas.

Mtra. Rosa Laura Vázquez Grajales

 Directora de Gestión de la Calidad

“En la carrera por la calidad no hay línea de meta”
David T. Kearns (1930-2011)

La UNESCO ha determinado que la 
calidad de la enseñanza superior es 
un concepto pluridimensional que 

comprende todas sus funciones y activida-
des: enseñanza y programas académicos, 
investigación y becas, personal, estudian-
tes, edificios, instalaciones, equipamiento 
y servicios a la comunidad y, en general al 
mundo universitario. Este concepto requiere 
que la enseñanza esté caracterizada por su 
dimensión internacional, para el intercambio 
de conocimientos, la creación de sistemas 
interactivos, la movilidad de profesores y es-
tudiantes y proyectos de investigación inter-
nacionales, debiendo tener en cuenta los va-
lores culturales y las situaciones nacionales. 
La calidad depende de factores importantes, 
uno de ellos es el humano, por lo que para 
lograr y mantener la calidad se requiere de 
la selección esmerada del personal y su per-
feccionamiento constante. Otro factor, es el 
diseño de planes de estudios adecuados, in-
cluida la metodología del proceso pedagógi-
co, la movilidad entre los países y los estable-
cimientos de enseñanza superior y el mundo 
del trabajo, sin dejar fuera a las tecnologías 
de la información que constituyen un instru-
mento importante en este proceso, debido a 
su impacto en la adquisición de conocimien-
tos teóricos y prácticos (UNESCO, 1998).

Aunque el concepto de calidad es un 
concepto variable en el tiempo, complejo, 
inacabado y discutible -ya que lo que pue-
de ser calidad para una persona o institu-
ción, puede no serlo para otras-,  debido a 
los múltiples factores internos y externos 
que en ella intervienen y afectan, puede 
entenderse de manera amplia o restringi-
da, con diferentes enfoques e interpreta-
ciones, que con frecuencia pueden diferir 
entre los actores que intervienen, pues 
implica hacer los juicios de valor de las cua-
lidades que se exigen a la educación en una 

sociedad y un momento concreto (Blanco, 
2008). Sin embargo, calidad es un concep-
to que se ha venido integrando a la educa-
ción desde la década de los 90 y que es una 
aspiración constante de todos los sistemas 
educativos, compartida por la sociedad, y 
es uno de los principales objetivos de los 
gobiernos de los países (Blanco, 2008); 
para las Instituciones de Educación Supe-
rior (IES) es un reto su atención y gestión 
dentro de sus funciones sustantivas.

En la Universidad Autónoma de Chiapas 
(UNACH), la calidad y su gestión han sido un 
compromiso establecido desde mediados 
de la década de los 90, cuando a nivel federal 
se dieron las primeras orientaciones en este 
sentido a las IES, y que ha sido un eje trans-
versal para orientar las acciones y decisiones 
desde entonces. La calidad se ha trabajado 
para programas educativos, a través de las 
evaluaciones y las acreditaciones y para pro-
cesos académico – administrativos, con la  
implantación de un Sistema de Gestión de la 
Calidad (SGC) y su certificación.

En 1996 la UNACH decide iniciar con su 
participación en los procesos de evaluación, 
tanto para los programas educativos como 
para las funciones institucionales por los 
Comités Interinstitucionales para la Eva-
luación de la Educación Superior (CIEES) 
y, posteriormente en el 2005 por los Orga-
nismos Acreditadores (OA) avalados por  el 
Consejos para la Acreditación de la Educa-
ción Superior (COPAES), responsables de la 
acreditación de programas educativos. Así 
también, desde el 2006 cuenta con un Sis-
tema de Gestión de la Calidad que integra 
procesos académico - administrativos que 
están implantados en todas las Unidades 
Académicas, que contribuyen a la alinea-
ción institucional de los recursos humanos, 

financieros y de infraestructura, para el lo-
gro de objetivos de calidad en la institución. 

Estos esfuerzos institucionales orientados 
a la evaluación, acreditación y certificación 
de programas educativos y procesos aca-
démico – administrativos, nos han llevado a 
lograr 98% de la matrícula evaluable en pro-
gramas de calidad y a pertenecer a diversos 
organismos nacionales e internacionales, 
que tienen como referencia los logros insti-
tucionales en este tenor, entre ellos ingresar 
al Consorcio de Universidades Mexicanas 
(CUMex) y a la Unión de Universidades de 
América Latina y el Caribe (UDUAL).

Aun cuando hace más de 20 años que se 
ha trabajado en la UNACH para alcanzar y 
mantener los programas educativos con 
reconocimiento de calidad, aun cuando 
existen mejoras en la operatividad e in-
fraestructura de los programas educativos, 
todavía se percibe que en la comunidad 
universitaria no ha permeado completa-
mente esta cultura. Esto se hace evidente 
al constatar que algunos sectores de la co-
munidad universitaria afirman “no conocer 
los beneficios de tener programas acredi-
tados o de calidad”, existe la percepción de 
que estos procesos son una carga adicional 
a las actividades cotidianas, que no forman 
parte de las mismas, que es una responsa-
bilidad exclusiva de la rectoría y las depen-
dencias de administración central y, que es-
tos reconocimientos deben traer grandes 
beneficios económicos para los programas 
educativos. Este sentir que prevalece, pue-
de estar ocasionado por diversos factores, 
uno de ellos es la poca o mala información 
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que se ha transmitido a la Comunidad Uni-
versitaria desde las instancias centrales  y 
que es un factor de atención importante 
para la Gestión 2014 - 2018.

Tras una revisión de los resultados  de las 
evaluaciones a los programas educativos, 
existen varios criterios que se mencionan 
con mayor frecuencia, uno de ellos es la ac-
tualización de los planes de estudio, señalan-
do que estos no dan evidencia de atender: 
resultados de estudios de pertinencia, la 
opinión de los empleadores y egresados, las 
tendencias y actualizaciones en las diferen-
tes áreas del conocimiento, y su alineación al 
perfil de egreso, entre otros puntos. 

Así también un tema fundamental y recu-
rrente, es el asociado a los recursos humanos 
y su productividad, donde los organismos 
externos (CIEES y Organismos Acreditado-
res) han señalado la importancia de hacer 
procesos de selección acorde a los perfiles 
definidos en los planes de estudio y en las 
funciones a desempeñar, de tal manera que 
esto contribuya a mejorar a los programas 
educativos, a la formación del estudiante y 
al avance de la institución. En este mismo 
sentido, otra recomendación reiterada es la 
importancia de impulsar y alinear la produc-
tividad académica y de investigación al perfil 
del programa educativo, de tal forma que es-
tos resultados contribuyan al mejoramiento 
del plan de estudios y a la consolidación de 
los Cuerpos Académicos.

Otro indicador de suma importancia que 
requiere de nuestra atención es el de in-
fraestructura física y educativa, la cual in-
cluye: edificios, mobiliario, equipos de cóm-
puto y laboratorio, software especializado, 
transporte, equipo de comunicación y re-
des, entre otros; de acuerdo a los resultados 
de las evaluaciones, se indica que aunque 
se han tenido avances muy significativos 
en el mejoramiento y crecimiento de la in-
fraestructura, todavía existen rezagos para 
algunos programas educativos; y por otro 
lado se señala que  en algunas unidades aca-
démicas la falta de planeación financiera o 
los escasos  recursos para el mantenimiento 
de los mismos -incluyendo la fumigación-, 
ha ocasionado el deterioro parcial o total 
de ellos, traduciéndose  en deficientes ser-
vicios de comunicación y transporte, o en 
edificios y equipos obsoletos o dañados.

Aunado a lo anterior, se ha dejado de lado 
la formación y capacitación de cuadros direc-
tivos, lo que origina que la dinámica de tra-
bajo y el seguimiento de las acciones que se 
vienen dando en las Unidades Académicas o 
a nivel institucional se interrumpa, con con-
secuencias e impactos negativos en los pro-
cesos de calidad.

Teniendo en consideración todos los 
antecedentes anteriores, para la Gestión 
2014 – 2018 se tiene la meta fundamental 
de cambiar la dinámica de la comunidad 
universitaria hacia los procesos de calidad, 
proponiéndose entonces un Proyecto Aca-
démico centrado en 4 dimensiones: 1. Cali-
dad educativa, 2. Responsabilidad social, 3. 
Internacionalización y 4. Gestión y evalua-
ción institucional. En este documento ofi-
cial, la Universidad Autónoma de Chiapas 
establece y refrenda el compromiso con la 
excelencia académica, la pertinencia social 
y la sustentabilidad de sus actividades, de-
biendo ser éste la referencia para el diseño 
e implantación de las políticas, estrategias y 
acciones institucionales, siendo importante 
mencionar que para que esto se concrete se 
requiere del compromiso y la voluntad de 
toda la comunidad universitaria.

El Proyecto Académico plantea la ne-
cesidad de incrementar la calidad de los 
programas educativos a través de la im-
plantación de la cultura de la evaluación, 
ya sea interna o externa; la superación y el 
desarrollo docente; el incremento y la me-
jora de la productividad académica, tanto 
en docencia como en investigación; el for-
talecimiento del trabajo colegiado para 
la mejora de la investigación y el posgra-
do; así como la implantación de acciones 

orientadas a la acreditación internacional; 
todo lo anterior con una infraestructura 
física y tecnológica adecuada y, con proce-
sos de gestión institucional actualizados y 
articulados, orientados a la búsqueda de la 
calidad a través de la mejora continua. 

A partir del 2014, con el impulso y lideraz-
go del Mtro. Carlos Eugenio Ruíz Hernán-
dez, rector en funciones, se ha trabajado 
en diversas estrategias institucionales que 
para dar atención de manera eficiente y ur-
gente  a las necesidades de los programas 
educativos que llevarían a cabo procesos de 
evaluación con el objetivo de refrendar los 
reconocimientos de calidad en 2015 y 2016, 
y paralelamente planear  los objetivos para 
el mediano  y largo plazo. 

Entre las estrategias que se implemen-
taron se pueden mencionar: la priorización 
de programas educativos para evaluación 
o acreditación, la socialización de las reco-
mendaciones, la comunicación y el trabajo 
integrado entre las Dependencias de la Ad-
ministración Central; así como la estrecha 
colaboración entre la Dirección General de 
Planeación y la Secretaría Académica a tra-
vés de la Dirección de Gestión de la Calidad, 
que ha contribuido a la definición de obje-
tivos y metas para la evaluación o acredita-
ción de programas educativos, diseño del 
“Proyecto de Mejora Continua por Progra-
ma Educativo”, esto permite cuantificar re-
cursos e identificar fuentes de financiamien-
to y estrategias para dar atención eficaz a las 
recomendaciones.

Al cierre del mes de octubre del 2016  en la 
UNACH, la situación de los programas edu-
cativos se encuentra de la siguiente forma:
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NIVEL LICENCIATURA TOTAL MATRÍCULA

P.E. vigentes

P.E. en modalidad presencial

P.E. en  modalidad a distancia

P.E. que cumplen los requisitos para ser evaluados. 

P.E. con reconocimiento de calidad vigente.

P.E. con reconocimiento de acreditación.

P.E. con reconocimiento de Nivel I. 

P.E. con reconocimiento internacional de calidad

76

66

10

54

45

28

17

2

21,896

21,349

547

19, 452

17, 740

14, 263

3, 477

1,120

Tabla 1. Datos estadísticos de la oferta educativa de licenciatura. Fuentes: Dirección General de Planeación. 
Dirección de Gestión de la Calidad. Dirección de Servicios Escolares.

Fig. 1. Programas evaluados por periodo rectoral, incluyendo el avance de la Gestión 2014 - 2018. Fuente. 
Dirección de Gestión de la Calidad.
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PROGRAMAS EVALUADOS POR PERIODO RECTORAL (1994 - 2016)

DATOS ESTADÍSTICOS DE LA OFERTA 
EDUCATIVA DE LICENCIATURA.
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El objetivo de la UNACH para el 2017, será 
recibir  evaluación externa de 24 programas 
educativos, de los cuales 16 se encuentran 
trabajando para reconocimiento de acredi-
tación (Organismos Acreditadores) y 8 pro-
gramas educativos para reconocimiento de 
Nivel I (CIEES).

Es importante señalar que para incremen-
tar y mantener los reconocimientos de ca-
lidad  en la UNACH, se requiere de atender 
varios factores, el primero es que la calidad 
depende de las personas, por un lado se ne-
cesita el compromiso de los directivos, para 
asumir con responsabilidad y ética el lide-
razgo en el reto de la calidad y por otro, es 
importante el compromiso y sensibilización 
hacia la gestión de la calidad de toda la Co-
munidad Universitaria. 

Se necesita mantener la visión holística y la 
integración de las Dependencias Centrales, 
así como la  socialización de la información 
clave para la toma de decisiones y definición 
de estrategias institucionales. A la fecha se 
tiene un avance considerable en las dife-
rentes funciones sustantivas, con relación a 
atención de las recomendaciones, como es 
el caso de la actualización de los planes de 
estudio, sin embargo, es necesario redoblar 
esfuerzos para implantar estrategias eficien-
tes que atiendan de manera permanente 
esta acción y los demás señalamientos.

Es imprescindible también, considerar un 
plan de formación y capacitación permanen-
te de cuadros directivos y continuar con la 

implantación de la cultura de la evaluación 
y la mejora continua en la institución.  Final-
mente, la planeación y gestión de recursos se 
deben alinear a los resultados de los proce-
sos de evaluación interna o externa, tanto de 
programas educativos como de las funcio-
nes institucionales. 
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Fig. 2. Programas educativos evaluados en la Gestión 2014 - 2018 y su expectativa para el 2017. 
Fuente: Dirección de Gestión de la Calidad.
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Entorno Universitario

Repositorio Institucional 
de la UNACH

Autor:

Frente al complejo panorama eco-
nómico que vive el país, las Institu-
ciones de Educación Superior (IES) 

requieren hoy más que nunca, impulsar 
nuevas e innovadoras formas de captar 
recursos para responder con eficiencia y 
calidad a la demanda de servicios en los 
ámbitos de la docencia, la investigación 
y la extensión. Ante este reto, la Univer-
sidad Autónoma de Chiapas, ha estableci-
do la estrategia de asesoría y acompaña-
miento técnico en la gestión de recursos 
ante diversas fuentes de financiamiento, 
dentro de las que se pueden contar a la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), a 
la Secretaría de Economía (SE) y al Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT), entre otras instancias fede-
rales que asignan recursos a través de los 
distintos fondos concursables que emiten 
convocatorias anualmente.

Tal es el caso del proyecto Reposito-
rio Institucional UNACH (RIUNACH) que 
fue elaborado por la Dirección de Desa-
rrollo Bibliotecario, en colaboración con 
la Dirección General de Investigación y 
Posgrado y la Coordinación General de In-
novación, con la asesoría de personal ex-
perto de la Dirección General de Planea-
ción, y presentado en febrero del año en 
curso ante el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACyT). El dictamen fa-
vorable mediante el cual dicho Consejo 
asignó el 100% del monto solicitado, que 
asciende al millón de pesos, fue emitido 
en marzo de este año.  

Este proyecto permitirá la construcción 
de un espacio virtual para concentrar y 
poner a disposición de la comunidad de 

investigadores, docentes y estudiantes, 
todo el material digitalizado que contiene 
la producción histórica del conocimiento 
científico y humanístico que es emblema 
del quehacer institucional de nuestra uni-
versidad.

Este proyecto sin duda, coloca a la van-
guardia a esta Máxima Casa de Estudios 
en este tipo de iniciativas orientadas a 
democratizar el conocimiento, junto con 
otras IES del país como el Centro de Cien-
cias de la Atmósfera y la Escuela Nacional 
de Estudios Superiores (Unidad Morelia) 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el Instituto Nacional de Salud Pú-
blica y la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur. 

Cabe agregar que, a través de este pro-
grama se beneficiaron 36 IES, las cuales, 
se suman a una de las iniciativas más im-
portantes en materia de democratización 
del conocimiento, fundamentada en la 
Ley de Ciencia y Tecnología, que dispone 
en su Artículo 2: 

“Establecer como bases de una política 
de Estado que sustente la integración del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación, las siguientes: la promoción 
del desarrollo, la vinculación y disemina-
ción de la investigación científica que se 
derive de las actividades de investigación 
básica y aplicada, el desarrollo tecnológi-
co de calidad y la innovación, asociados a 

la actualización y me-
joramiento de la cali-
dad de la educación 
y la expansión de las 
fronteras del conoci-
miento apoyándose 
en las nuevas tecno-
logías de la informa-
ción y, en su caso, 
mediante el uso de 
plataformas de acce-
so abierto. Así como 
convertir a la ciencia, 
la tecnología y la in-
novación en elemen-
tos fundamentales 

de la cultura general de la sociedad”. (Cf. 
DOF: 20/05/2014)

De acuerdo con el Artículo 4 de la mis-
ma Ley, un repositorio se define como: 
“la plataforma digital centralizada que 
siguiendo estándares internacionales, 
almacena, mantiene y preserva la in-
formación científica, tecnológica y de 
innovación, la cual se deriva de las in-
vestigaciones, productos educativos y 
académicos”. (Cf. DOF: 20/05/2014) 

Finalmente, en atención a lo dispuesto 
por el Dr. Mtro. Carlos Eugenio Ruiz Her-
nández, Rector de nuestra universidad, se 
hace un llamado a la comunidad univer-
sitaria a usar y promover este repositorio 
que próximamente se pondrá en opera-
ción y también a considerar a la Dirección 
General de Planeación como una aliada 
en la gestión y desarrollo de iniciativas y 
proyectos como éste.
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